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359.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y LA AGRUPACIÓN DEPORTIVA NATACIÓN 
MÓSTOLES, AL OBJETO DE PROMOCIONAR LA 
NATACIÓN EN MÓSTOLES. TEMPORADA 18/19. EXPTE. 
SP010/DEP/2018/002. 
 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 
d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado 
por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/002 
Objeto:   Aprobación Convenio   
Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y la Agrupación Deportiva Natación 
Móstoles. Temporada 18/19 

Interesados: Agrupación Deportiva Natación Móstoles / Ayuntamiento de 
Móstoles. 

Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con la Agrupación Deportiva Natación Móstoles, se han 
apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero- El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero-  La AGRUPACION DEPORTIVA NATACION MOSTOLES, con el nº 247 en el 
Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, como club federado de nuestra 
localidad, tiene por objeto el desarrollo y práctica del deporte en general y en especial 
de la natación. 
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente, en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial de la 
natación, hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que 



se contempla la cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin aportación 
económica por ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Técnico. 
Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 
 

Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y la 
AGRUPACION DEPORTIVA NATACION MOSTOLES (CIF: G-79258067), al objeto de 
promocionar la natación en Móstoles.  

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 

 
 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 

los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 
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360.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y EL CLUB ACTIVO DE BMX, AL OBJETO DE 
PROMOCIONAR LAS ACTIVIDADES DE BICICLETA EN SU 
MODALIDAD BMX EN MÓSTOLES. TEMPORADA 18/19. 
EXPTE. SP010/DEP/2018/003. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 



d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado 
por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/003 
Objeto:   Aprobación Convenio  
Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y el Club Activo de BMX. Temporada 
18/19 

Interesados: Club Activo de BMX / Ayuntamiento de Móstoles 
Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Activo de BMX, se han apreciado los Hechos 
que figuran a continuación:   
 
Primero-  El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero-  Que el CLUB ACTIVO DE BMX, con el nº 409 en el Registro Municipal de 
Asociaciones de Móstoles, es el club de bicicleta en su modalidad BMX más 
representativo de nuestra localidad y desarrolla la promoción del mismo tanto en el 
ámbito comunitario como en nacional, divulgando el nombre de Móstoles por todos los 
lugares donde compite.  
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial las de 
bicicleta en su modalidad BMX; hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio 
presentado, en el que se contempla la cesión de espacios para entrenamientos y 
competición, sin aportación económica por ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 
Técnico. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 



criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES y el CLUB 
ACTIVO DE BMX (CIF: G-79598447), al objeto de promocionar las actividades de 
bicicleta en su modalidad BMX en Móstoles. 

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 
 

 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 

los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 
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361.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y EL CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL 
TRIATLÓN CLAVERÍA, AL OBJETO DE PROMOCIONAR EL 
TRIATLÓN EN MÓSTOLES. TEMPORADA 18/19. EXPTE. 
SP010/DEP/2018/004. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 
d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado 
por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/004 
Objeto:   Aprobación Convenio  
Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y el Club Deportivo Elemental Triatlón 
Clavería. Temporada 18/19 

Interesados: Club Deportivo Elemental Triatlón Clavería / Ayuntamiento de 
Móstoles. 

Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Deportivo Elemental Triatlón Clavería, se han 
apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero-  El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como  la de todas las modalidades 
deportivas. 



 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero-  Que el CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL TRIATLON CLAVERIA, con el nº 
550 en el Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, es el club de triatlón más 
representativo de nuestra localidad y desarrolla la promoción del mismo tanto en el 
ámbito comunitario como en nacional, divulgando el nombre de Móstoles por todos los 
lugares donde compite.  
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial del 
triatlón; hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que se 
contempla la cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin aportación 
económica por ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 
Técnico. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES y el CLUB 
DEPORTIVO ELEMENTAL TRIATLON CLAVERIA (CIF: G-85747152), al objeto de 
promocionar el triatlón en Móstoles. 

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 
 

 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 

los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 

 
  
11/  362.-  PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 



  DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y EL CLUB VOLEIBOL MÓSTOLES, AL 
OBJETO DE PROMOCIONAR EL VOLEIBOL EN 
MÓSTOLES. TEMPORADA 18/19. EXPTE. 
SP010/DEP/2018/005. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 
d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado 
por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/005 
Objeto:   Aprobación Convenio 
Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y Club Voleibol Móstoles. Temporada 
18/19 

Interesados: Club Voleibol Móstoles / Ayuntamiento de Móstoles 
Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Voleibol Móstoles, se han apreciado los Hechos 
que figuran a continuación:   
Primero-  El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero- El CLUB VOLEIBOL MOSTOLES, con el nº 349 en el Registro Municipal de 
Asociaciones de Móstoles, como club federado de nuestra localidad, tiene por objeto el 
desarrollo y práctica del deporte en general y en especial del voleibol. 
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial del 
voleibol, hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que se 
contempla la cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin aportación 
económica por ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 



 
Se aporta informes de: 
 

Asesoría Jurídica. 
Técnico. 
Patrimonio. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero-  Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y el CLUB 
VOLEIBOL MOSTOLES (CIF: G-79984464), al objeto de promocionar el voleibol en 
Móstoles.  

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 

 
 

Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 
los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 
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363.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y EL CLUB BALONMANO MÓSTOLES, AL 
OBJETO DE PROMOCIONAR EL BALONMANO EN 
MÓSTOLES. TEMPORADA 18/19. EXPTE. 
SP010/DEP/2018/006. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 
d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado 
por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/006 
Objeto:   Aprobación Convenio 



Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 
Ayuntamiento de Móstoles y Club Balonmano Móstoles. 
Temporada 18/19 

Interesados: Club Balonmano Móstoles / Ayuntamiento de Móstoles 
Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Balonmano Móstoles, se han apreciado los 
Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero-  El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero- El CLUB BALONMANO MOSTOLES, con el nº 152 en el Registro Municipal 
de Asociaciones de Móstoles, como club federado de nuestra localidad, tiene por 
objeto el desarrollo y práctica del deporte en general y en especial del balonmano. 
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial del 
balonmano, hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el 
que se contempla la cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin 
aportación económica por ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 

 
Asesoría Jurídica. 
Técnico. 
Patrimonio. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 



Primero-  Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y el CLUB 
BALONMANO MOSTOLES (CIF: G-79233938), al objeto de promocionar el 
balonmano en Móstoles.  

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 
 
 

Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 
los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 
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364.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y LA AGRUPACIÓN DEPORTIVA AJEDREZ 
MÓSTOLES, AL OBJETO DE PROMOCIONAR EL 
AJEDREZ EN MÓSTOLES. TEMPORADA 18/19. EXPTE. 
SP010/DEP/2018/007. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 
d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado 
por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/007 
Objeto:   Aprobación Convenio  
Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y la Agrupación Deportiva Ajedrez 
Móstoles. Temporada 18/19 

Interesados: Agrupación Deportiva Ajedrez Móstoles / Ayuntamiento de 
Móstoles. 

Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con la Agrupación Deportiva Ajedrez Móstoles, se han 
apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero- El Ayuntamiento de Móstoles a través de la Concejalía de Deportes tiene 
como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 



entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero-  La AGRUPACION DEPORTIVA AJEDREZ MOSTOLES, con el nº 120 en el 
Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, como club federado de nuestra 
localidad, tiene por objeto el desarrollo y práctica del deporte en general y en especial 
del ajedrez. 
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente, en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial del 
ajedrez, hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que se 
contempla la cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin aportación 
económica por ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 

 
Técnico. 
Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y la 
AGRUPACION DEPORTIVA AJEDREZ MOSTOLES (CIF: G-79235180), al objeto de 
promocionar el ajedrez en Móstoles.  

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 

 
 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 

los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 

 
 
14/  
 

365.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y LA ASOCIACIÓN ATLÉTICA MÓSTOLES, AL 
OBJETO DE PROMOCIONAR EL ATLETISMO EN 
MÓSTOLES. TEMPORADA 18/19. EXPTE. 



SP010/DEP/2018/008. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 
d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado 
por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/008 
Objeto:   Aprobación Convenio  
Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y la Asociación Atlética Móstoles. 
Temporada 18/19 

Interesados: Asociación Atlética Móstoles / Ayuntamiento de Móstoles. 
Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con la Asociación Atlética Móstoles, se han apreciado los 
Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero-  El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como  la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero-  Que la ASOCIACION ATLETICA MOSTOLES,  con el nº  323 en el Registro 
Municipal de Asociaciones de Móstoles, es uno de los clubes de atletismo más 
representativos de nuestra localidad y desarrolla la promoción del mismo tanto en el 
ámbito comunitario como en nacional, divulgando el nombre de Móstoles por todos los 
lugares donde compite.  
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial del 
atletismo; hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que 
se contempla la cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin aportación 
económica por ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 



Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 
Técnico. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES y la 
ASOCIACION ATLETICA MOSTOLES (CIF: G-79766739), al objeto de promocionar el 
atletismo en Móstoles. 

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 
 

 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 

los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 
 
  
15/  
 

366.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y LA ASOCIACIÓN PARA LA PRÁCTICA DEL 
JUDO EN  MÓSTOLES, AL OBJETO DE PROMOCIONAR 
EL JUDO EN MÓSTOLES. TEMPORADA 18/19. EXPTE. 
SP010/DEP/2018/009. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 
d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado 
por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/009 
Objeto:   Aprobación Convenio  



Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 
Ayuntamiento de Móstoles y la Asociación para la práctica del 
Judo en Móstoles. Temporada 18/19 

Interesados: Asociación para la práctica del Judo en Móstoles / Ayuntamiento 
de Móstoles. 

Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con la Asociación para la práctica del Judo en Móstoles, se 
han apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero- El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero-  La ASOCIACION PARA LA PRACTICA DEL JUDO EN MOSTOLES, con el 
nº 445 en el Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, como club federado de 
nuestra localidad, tiene por objeto el desarrollo y práctica del deporte en general y en 
especial del judo. 
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente, en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial del 
judo, hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que se 
contempla la cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin aportación 
económica por ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Técnico. 
Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento, en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 



Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y la 
ASOCIACION PARA LA PRACTICA DEL JUDO EN MOSTOLES (CIF: G-84953967), 
al objeto de promocionar el judo en Móstoles.  

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 

 
 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 

los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 
 
  
16/  
 

367.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y EL CLUB DEPORTIVO SORDOS JULUMACA 
DE  MÓSTOLES, AL OBJETO DE PROMOCIONAR EL 
DEPORTE PARA SORDOS EN MÓSTOLES. TEMPORADA 
18/19. EXPTE. SP010/DEP/2018/010. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 
d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado 
por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/010 
Objeto:   Aprobación Convenio  
Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y el Club Deportivo Sordos Julumaca 
de Móstoles. Temporada 18/19 

Interesados: Club Deportivo Sordos Julumaca de Móstoles / Ayuntamiento de 
Móstoles. 

Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Deportivo Sordos Julumaca de Móstoles, se han 
apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero-  El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como  la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 



entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero-  Que el CLUB DEPORTIVO SORDOS JULUMACA DE MOSTOLES, con el nº 
309 en el Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, es uno de los clubes de 
deportes para sordos más representativos de nuestra localidad y desarrolla la 
promoción del mismo tanto en el ámbito comunitario como en nacional, divulgando el 
nombre de Móstoles por todos los lugares donde compite.  
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial el 
deporte para sordos; hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, 
en el que se contempla la cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin 
aportación económica por ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 
Técnico. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES y el CLUB 
DEPORTIVO SORDOS JULUMACA DE MOSTOLES (CIF: G-80617137), al objeto de 
promocionar el deporte para sordos en Móstoles. 

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 
 

 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 

los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 
 
  
17/  
 

368.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA DE GROUND 
GOLF DE  MÓSTOLES, AL OBJETO DE PROMOCIONAR 



EL GOLF EN MÓSTOLES. TEMPORADA 18/19. EXPTE. 
SP010/DEP/2018/011. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 
d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado 
por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/011 
Objeto:   Aprobación Convenio  
Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y la Asociación Deportiva de Ground 
Golf de Móstoles. Temporada 18/19 

Interesados: Asociación Deportiva de Ground Golf de Móstoles / 
Ayuntamiento de Móstoles. 

Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con la Asociación Deportiva de Ground Golf de Móstoles, se 
han apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero- El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero-  La ASOCIACION DEPORTIVA DE GROUND GOLF DE MOSTOLES, con el 
nº 555 en el Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, como club federado de 
nuestra localidad, tiene por objeto el desarrollo y práctica del deporte en general y en 
especial del golf. 
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente, en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial del 
golf, hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que se 
contempla la cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin aportación 
económica por ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 



 
Se aporta informes de: 
 

Técnico. 
Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento, en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y la 
ASOCIACION DEPORTIVA DE GROUND GOLF DE MOSTOLES (CIF: G-86373313), 
al objeto de promocionar el golf en Móstoles.  

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 

 
 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 

los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 
 
  
18/  
 

369.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y EL JABATOS RUGBY CLUB, AL OBJETO 
DE PROMOCIONAR EL RUGBY EN MÓSTOLES. 
TEMPORADA 18/19. EXPTE. SP010/DEP/2018/012. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 
d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado 
por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/012 
Objeto:   Aprobación Convenio  
Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y el Jabatos Rugby Club. Temporada 
18/19 



Interesados: Jabatos Rugby Club / Ayuntamiento de Móstoles. 
Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Jabatos Rugby Club, se han apreciado los Hechos 
que figuran a continuación:   
 
 
Primero- El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero- El JABATOS RUGBY CLUB, con el nº 637 en el Registro Municipal de 
Asociaciones de Móstoles, como club federado de nuestra localidad, tiene por objeto el 
desarrollo y práctica del deporte en general y en especial el rugby. 
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial el 
rugby, hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que se 
contempla la cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin aportación 
económica por ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Técnico. 
Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento, en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y el 
JABATOS RUGBY CLUB (CIF: G-87154282), al objeto de promocionar el rugby en 
Móstoles.  

 



Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 

 
 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 

los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 
 
  
19/  
 

370.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y EL CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL 
MÓSTOLES TEMPLARS, AL OBJETO DE PROMOCIONAR 
EL FÚTBOL BANDERA EN MÓSTOLES. TEMPORADA 
18/19. EXPTE. SP010/DEP/2018/013. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 
d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado 
por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/013 
Objeto:   Aprobación Convenio  
Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y el Club Deportivo Elemental 
Móstoles Templars. Temporada 18/19 

Interesados: Club Deportivo Elemental Móstoles Templars / Ayuntamiento de 
Móstoles. 

Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Deportivo Elemental Móstoles Templars, se han 
apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero-  El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como  la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 



Tercero-  Que el CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL MOSTOLES TEMPLARS, con el nº 
635 en el Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, es uno de los clubes de 
fútbol bandera más representativos de nuestra localidad y desarrolla la promoción del 
mismo tanto en el ámbito comunitario como en nacional, divulgando el nombre de 
Móstoles por todos los lugares donde compite.  
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial del 
fútbol bandera; hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el 
que se contempla la cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin 
aportación económica por ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 
Técnico. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento, en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES y el CLUB 
DEPORTIVO ELEMENTAL MOSTOLES TEMPLARS (CIF: G-87043501), al objeto de 
promocionar el fútbol bandera en Móstoles. 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 
 

 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 

los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 
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371.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y EL CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL 
CHANGO, AL OBJETO DE PROMOCIONAR LAS 
ACTIVIDADES DE MONTAÑA EN MÓSTOLES. 
TEMPORADA 18/19. EXPTE. SP010/DEP/2018/014. 
 
 



Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 
Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 
d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado 
por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/014 
Objeto:   Aprobación Convenio  
Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y el Club Deportivo Elemental 
Chango. Temporada 18/19 

Interesados: Club Deportivo Elemental Chango / Ayuntamiento de Móstoles. 
Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Deportivo Elemental Chango, se han apreciado 
los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero- El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero-  Que el CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL CHANGO, con el nº 434 en el 
Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, es uno de los clubes de montaña 
más representativos de nuestra localidad y desarrolla la promoción del mismo tanto en 
el ámbito comunitario como en nacional, divulgando el nombre de Móstoles por todos 
los lugares donde compite.  
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial las de 
montaña; hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que 
se contempla la cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin aportación 
económica por ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 



 
Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 
Técnico. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES y  el CLUB 
DEPORTIVO ELEMENTAL CHANGO (CIF: G-84007723), al objeto de promocionar las 
actividades de montaña en Móstoles. 

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 
 

 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 

los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 
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372.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y EL CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL DE 
ESPELEOLOGÍA KATIUSKAS, AL OBJETO DE 
PROMOCIONAR LA ESPELEOLOGÍA EN MÓSTOLES. 
TEMPORADA 18/19. EXPTE. SP010/DEP/2018/015. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 
d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado 
por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/015 
Objeto:   Aprobación Convenio  
Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y el Club Deportivo Elemental de 
Espeleología Katiuskas. Temporada 18/19 

Interesados: Club Deportivo Elemental de Espeleología Katiuskas / 
Ayuntamiento de Móstoles. 



Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Deportivo Elemental de Espeleología Katiuskas, 
se han apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero-  El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como  la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero-  Que el CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL DE ESPELEOLOGIA KATIUSKAS, 
con el nº 513 en el Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, es el club de 
espeleología más representativo de nuestra localidad y desarrolla la promoción del 
mismo tanto en el ámbito comunitario como en nacional, divulgando el nombre de 
Móstoles por todos los lugares donde compite.  
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial la 
espeleología; hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el 
que se contempla la cesión de espacios para el almacenamiento de su material, sin 
aportación económica por ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 
Técnico. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES y el CLUB 
DEPORTIVO ELEMENTAL DE ESPELEOLOGIA KATIUSKAS (CIF: G-81622987), al 
objeto de promocionar la espeleología en Móstoles. 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 



 
 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 

los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 
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373.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y EL CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL PATÍN 
MÓSTOLES 08, AL OBJETO DE PROMOCIONAR EL 
PATINAJE EN MÓSTOLES. TEMPORADA 18/19. EXPTE. 
SP010/DEP/2018/016. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 
d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado 
por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/016 
Objeto:   Aprobación Convenio  
Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y el Club Deportivo Elemental Patín 
Móstoles 08. Temporada 18/19 

Interesados: Club Deportivo Elemental Patín Móstoles 08 / Ayuntamiento de 
Móstoles. 

Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Deportivo Elemental Patín Móstoles 08, se han 
apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero-  El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero-  El CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL PATIN MOSTOLES 08, con el nº 463 
en el Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, como club federado de nuestra 



localidad, tiene por objeto el desarrollo y práctica del deporte en general y en especial 
del patinaje. 
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial del 
patinaje, hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que 
se contempla la cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin aportación 
económica por ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Técnico. 
Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento, en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y el CLUB 
DEPORTIVO ELEMENTAL PATIN MOSTOLES 08 (CIF: G-85289163), al objeto de 
promocionar el patinaje en Móstoles.  

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 

 
 

Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 
los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 
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374.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y EL CLUB PATINAJE ARTÍSTICO 
MÓSTOLES, AL OBJETO DE PROMOCIONAR EL 
PATINAJE ARTÍSTICO EN MÓSTOLES. TEMPORADA 
18/19. EXPTE. SP010/DEP/2018/017. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 



Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 
d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado 
por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/017 
Objeto:   Aprobación Convenio  
Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y el Club Patinaje Artístico Móstoles. 
Temporada 18/19 

Interesados: Club Patinaje Artístico Móstoles / Ayuntamiento de Móstoles 
Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Patinaje Artístico Móstoles, se han apreciado los 
Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero- El Ayuntamiento de Móstoles a través de la Concejalía de Deportes, tiene 
como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero-  El CLUB PATINAJE ARTISTICO MÓSTOLES, con el nº 122 en el Registro 
Municipal de Asociaciones de Móstoles, como club federado de nuestra localidad, 
tiene por objeto el desarrollo y práctica del deporte en general y en especial del 
patinaje artístico. 
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial del 
patinaje artístico, hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en 
el que se contempla la cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin 
aportación económica por ninguna de las partes firmantes. 
  
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Técnico. 
Asesoría Jurídica. 



Patrimonio. 
 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente: 
  
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y el CLUB 
PATINAJE ARTISTICO MOSTOLES (CIF: G-80646888), al objeto de promocionar el 
patinaje artístico en Móstoles.  

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 
 
 

Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 
los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 
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375.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y EL CLUB GIMNASIA RÍTMICA MÓSTOLES, 
AL OBJETO DE PROMOCIONAR LA GIMNASIA RÍTMICA 
EN MÓSTOLES. TEMPORADA 18/19. EXPTE. 
SP010/DEP/2018/018. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 
d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado 
por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/018 
Objeto:   Aprobación Convenio  
Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y el Club Gimnasia Rítmica Móstoles. 
Temporada 18/19 

Interesados: Club Gimnasia Rítmica Móstoles / Ayuntamiento de Móstoles 
Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 



 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Gimnasia Rítmica Móstoles, se han apreciado los 
Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero- El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero-  El CLUB GIMNASIA RITMICA MOSTOLES, con el nº 140 en el Registro 
Municipal de Asociaciones de Móstoles, como club federado de nuestra localidad, 
tiene por objeto el desarrollo y práctica del deporte en general y en especial de la 
gimnasia rítmica. 
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial de la 
gimnasia rítmica, hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en 
el que se contempla la cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin 
aportación económica por ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Técnico. 
Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente: 
  
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y el CLUB 
GIMNASIA RITMICA MOSTOLES (CIF: G-79205118), al objeto de promocionar la 
gimnasia rítmica en Móstoles. 

  
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 

 
 



Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 
los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 
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376.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y LA AGRUPACIÓN GIMNASIA ARTÍSTICA 
DEPORTIVA MÓSTOLES, AL OBJETO DE PROMOCIONAR 
LA GIMNASIA ARTÍSTICA DEPORTIVA EN MÓSTOLES. 
TEMPORADA 18/19. EXPTE. SP010/DEP/2018/019. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 
d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado 
por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/019 
Objeto:   Aprobación Convenio  
Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y la Agrupación Gimnasia Artística 
Deportiva Móstoles. Temporada 18/19 

Interesados: Agrupación Gimnasia Artística Deportiva Móstoles / 
Ayuntamiento de Móstoles. 

Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con la Agrupación Gimnasia Artística Deportiva Móstoles, se 
han apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero- El Ayuntamiento de Móstoles a través de la Concejalía de Deportes tiene 
como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero- La AGRUPACION GIMNASIA ARTISTICA DEPORTIVA MOSTOLES, con el 
nº 321 en el Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, como club federado de 
nuestra localidad, tiene por objeto el desarrollo y práctica del deporte en general y en 
especial la gimnasia artística deportiva. 



 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente, en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial de la 
gimnasia artística deportiva, hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio 
presentado, en el que se contempla la cesión de espacios para entrenamientos y 
competición, sin aportación económica por ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Técnico. 
Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento, en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y la 
AGRUPACION GIMNASIA ARTISTICA DEPORTIVA MOSTOLES (CIF: G-79902722), 
al objeto de promocionar la gimnasia artística deportiva en Móstoles.  
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 

 
 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 

los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 
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377.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y EL CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL DE 
GIMNASIA CIUDAD DE MÓSTOLES, AL OBJETO DE 
PROMOCIONAR LA GIMNASIA RÍTMICA EN MÓSTOLES. 
TEMPORADA 18/19. EXPTE. SP010/DEP/2018/020. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 



“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 
d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado 
por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/020 
Objeto:   Aprobación Convenio  
Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y el Club Deportivo Elemental de 
Gimnasia Ciudad de Móstoles. Temporada 18/19 

Interesados: Club Deportivo Elemental de Gimnasia Ciudad de Móstoles / 
Ayuntamiento de Móstoles. 

Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Deportivo Elemental de Gimnasia Ciudad de 
Móstoles, se han apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero-  El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como  la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero-  Que el CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL DE GIMNASIA CIUDAD DE 
MOSTOLES, con el nº 476 en el Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, es 
uno de los clubes de gimnasia rítmica más representativos de nuestra localidad y 
desarrolla la promoción del mismo tanto en el ámbito comunitario como en nacional, 
divulgando el nombre de Móstoles por todos los lugares donde compite.  
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial de la 
gimnasia rítmica; hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en 
el que se contempla la cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin 
aportación económica por ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 
Técnico. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 



Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES y el CLUB 
DEPORTIVO ELEMENTAL DE GIMNASIA CIUDAD DE MOSTOLES (CIF: G-
85238566), al objeto de promocionar la gimnasia rítmica en Móstoles. 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 
 

 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 

los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 
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378.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y EL CLUB MÓSTOLES TENIS, AL OBJETO 
DE PROMOCIONAR EL TENIS EN MÓSTOLES. 
TEMPORADA 18/19. EXPTE. SP010/DEP/2018/021. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 
d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado 
por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/021 
Objeto:   Aprobación Convenio 
Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y Club Móstoles Tenis. Temporada 
18/19 

Interesados: Club Móstoles Tenis / Ayuntamiento de Móstoles 
Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Móstoles Tenis, se han apreciado los Hechos 
que figuran a continuación:   
 
 



Primero-  El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero- El CLUB MOSTOLES TENIS, con el nº 156 en el Registro Municipal de 
Asociaciones de Móstoles, como club federado de nuestra localidad, tiene por objeto el 
desarrollo y práctica del deporte en general y en especial del tenis. 
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial del 
tenis, hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que se 
contempla la cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin aportación 
económica por ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Asesoría Jurídica. 
Técnico. 
Patrimonio. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y el CLUB 
MOSTOLES TENIS (CIF: G-79690947), al objeto de promocionar el tenis en Móstoles.  

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 
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426.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN DEL 
CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES Y 
EL CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL TENIS MÓSTOLES 
1808, AL OBJETO DE PROMOCIONAR EL TENIS EN 
MÓSTOLES. TEMPORADA 18/19. EXPTE. 
SP010/DEP/2018/042. 
 



Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 
Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 

 
 

“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula 
la siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 225 d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico 
Municipal aprobado por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 
29.4.05) 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/042 
Objeto:    Aprobación Convenio  
Asunto:      Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y el Club Deportivo Elemental Tenis 
Móstoles 1808. Temporada 18/19 

Interesados: Club Deportivo Elemental Tenis Móstoles 1808 / Ayuntamiento 
de Móstoles 

Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Deportivo Elemental Tenis Móstoles 1808, se 
han apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero- El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero-  El CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL TENIS MOSTOLES 1808, con el nº 405 
en el Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, como club federado de nuestra 
localidad, tiene por objeto el desarrollo y práctica del deporte en general y en especial 
del tenis. 
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial del 
tenis, hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que se 
contempla la cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin aportación 
económica por ninguna de las partes firmantes. 

 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 



Técnico. 
Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 

 

Se PROPONE a la Junta de Gobierno Local, de acuerdo con todo lo anterior, en 
ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero-  Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y el CLUB 
DEPORTIVO ELEMENTAL TENIS MOSTOLES 1808 (CIF: G-84034545), al objeto de 
promocionar el tenis en Móstoles.  

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles. 
 
 

Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad de los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de 
resolución anteriormente transcrita. El documento origen de este acuerdo 
consta en el expediente rubricado marginalmente por el Concejal-Secretario de 
la Junta de Gobierno Local, como fedatario. 
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427.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA DE 
BALONCESTO EN MÓSTOLES, AL OBJETO DE 
PROMOCIONAR EL BALONCESTO EN MÓSTOLES. 
TEMPORADA 18/19. EXPTE. SP010/DEP/2018/043. 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 

“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula 
la siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 225 d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico 
Municipal aprobado por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 
29.4.05). 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/043 
Objeto:    Aprobación Convenio 
Asunto:      Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y la Asociación Deportiva de 
Baloncesto en Móstoles. Temporada 18/19 



Interesados: Asociación Deportiva de Baloncesto en Móstoles / Ayuntamiento 
de Móstoles 

Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 

 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con la Asociación Deportiva de Baloncesto en Móstoles, se 
han apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero- El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero-  La ASOCIACION DEPORTIVA DE BALONCESTO EN MOSTOLES, con el 
nº 373 en el Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, como club federado de 
nuestra localidad, tiene por objeto el desarrollo y práctica del deporte en general y en 
especial el baloncesto. 
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial el 
baloncesto, hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el 
que se contempla la cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin 
aportación económica por ninguna de las partes firmantes. 

La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 

Se aporta informes de: 
Técnico. 
Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 

 

Se PROPONE a la Junta de Gobierno Local, de acuerdo con todo lo anterior, en 
ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento, en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente: 
  
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y la 
ASOCIACION DEPORTIVA DE BALONCESTO EN MOSTOLES (CIF: G-83464685), al 
objeto de promocionar el baloncesto en Móstoles. 
  



Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 
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394.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y LA FEDERACIÓN MADRILEÑA DE 
DEPORTES DE DISCAPACITADOS FÍSICOS, PARA EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES DIRIGIDAS A LA 
SENSIBILIZACIÓN Y CAPTACIÓN DE COLECTIVOS CON 
DISCAPACIDAD A TRAVÉS DE LA PRÁCTICA 
DEPORTIVA. EXPTE. SP010/DEP/2018/001. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 

“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
225 d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal 
aprobado por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 

 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/001 
Objeto:    Aprobación Convenio 
Asunto:      Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y la Federación Madrileña de 
Deportes de Discapacitados Físicos. 

 Interesados: Ayuntamiento de Móstoles / Federación Madrileña de Deportes 
de Discapacitados Físicos. 

Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 9 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio entre el Ayuntamiento de Móstoles y la Federación Madrileña 
de Deportes de Discapacitados Físicos, se han apreciado los Hechos que figuran a 
continuación:   
 
Primero- El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero- Que según la Ley 10/1990 de 15 de octubre del Deporte, en su artículo 30, 
relativo a las federaciones deportivas españolas dice:  
 



1. Las Federaciones deportivas españolas son Entidades privadas, con 
personalidad jurídica propia, cuyo ámbito de actuación se extiende al conjunto del 
territorio del Estado, en el desarrollo de las competencias que le son propias, 
integradas por Federaciones deportivas de ámbito autonómico, Clubes deportivos, 
deportistas, técnicos, jueces y árbitros, Ligas Profesionales, si las hubiese, y otros 
colectivos interesados que promueven, practican o contribuyen al desarrollo del 
deporte. 

 
2. Las Federaciones deportivas españolas, además de sus propias 

atribuciones, ejercen, por delegación, funciones públicas de carácter administrativo, 
actuando en este caso como agentes colaboradores de la Administración Pública.” 
 
Cuarto-  Que la FEDERACIÓN MADRILEÑA DE DEPORTES DE DISCAPACITADOS 
FÍSICOS, colaborará a través del convenio propuesto en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial de 
deportes de discapacitados físicos. 
 
Quinta- Que el objeto del presente convenio, es el desarrollo en Móstoles de 
actividades dirigidas a la sensibilización y captación de colectivos con discapacidad a 
través de la práctica deportiva, tanto de ocio como de acceso a la competición. 
 
Sexto-  El Ayuntamiento de Móstoles declara que una vez aprobado el presupuesto del 
ejercicio 2019, deberá incorporar al expediente el correspondiente documento de RC 
de la partida, por importe de 5.500,00 €, según queda acordado en el propio convenio, 
en concepto de la gestión global de la Oficina Virtual de atención al deportista con 
discapacidad y del site específico. 
 
Séptimo- Dicha cantidad, a aportar por parte del Ayuntamiento de Móstoles, tendrá 
asignación nominativa en los presupuestos de 2019.  
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Asesoría Jurídica. 
Técnico. 
Intervención. 
Patrimonio. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento, en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y la 
FEDERACION MADRILEÑA DE DEPORTES DE DISCAPACITADOS FISICOS (CIF: 
G-80227739), para el desarrollo de actividades dirigidas a la sensibilización y 
captación de colectivos con discapacidad a través de la práctica deportiva. 



 
Segundo- Declarar que una vez aprobado el presupuesto del ejercicio 2019, deberá 
incorporar al expediente el correspondiente documento de RC de la partida, por 
importe de 5.500,00 €, según queda acordado en el propio convenio.” 
 

 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 

los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 
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395.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y EL CLUB TENIS DE MESA PROGRESO, AL 
OBJETO DE PROMOCIONAR EL TENIS DE MESA EN 
MÓSTOLES. TEMPORADA 18/19. EXPTE. 
SP010/DEP/2018/022. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 

“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
225 d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal 
aprobado por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 

 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/022 
Objeto:    Aprobación Convenio  
Asunto:      Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y el Club Tenis de Mesa Progreso. 
Temporada 18/19 

Interesados: Club Tenis de Mesa Progreso / Ayuntamiento de Móstoles. 
Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 

Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Tenis de Mesa Progreso, se han apreciado los 
Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero- El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 



públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero-  El CLUB TENIS DE MESA PROGRESO, con el nº 519 en el Registro 
Municipal de Asociaciones de Móstoles, como club federado de nuestra localidad, 
tiene por objeto el desarrollo y práctica del deporte en general y en especial el tenis de 
mesa. 
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial el 
tenis de mesa, hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el 
que se contempla la cesión de espacios para entrenamientos y competiciones, sin 
aportación económica por ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Técnico. 
Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 
 

Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento, en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero-  Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y el CLUB 
TENIS DE MESA PROGRESO (CIF: G-85909539), al objeto de promocionar el tenis 
de mesa en Móstoles.  
 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 

 
 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 

los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 
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396.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y EL CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL LOS 
HURACANES DE MÓSTOLES, AL OBJETO DE 
PROMOCIONAR EL HOCKEY EN MÓSTOLES. 
TEMPORADA 18/19. EXPTE. SP010/DEP/2018/023. 



 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 

“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
225 d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal 
aprobado por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 

 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/023 
Objeto:    Aprobación Convenio  
Asunto:      Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y el Club Deportivo Elemental Los 
Huracanes de Móstoles. Temporada 18/19 

Interesados: Club Deportivo Elemental Los Huracanes de Móstoles / 
Ayuntamiento de Móstoles. 

Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 

Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Deportivo Elemental Los Huracanes de Móstoles, 
se han apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero- El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero-  El CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL LOS HURACANES DE MOSTOLES, 
con el nº 600 en el Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, como club 
federado de nuestra localidad, tiene por objeto el desarrollo y práctica del deporte en 
general y en especial el hockey. 
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial el 
hockey, hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que se 
contempla la cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin aportación 
económica por ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 



Se aporta informes de: 
 

Técnico. 
Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 
 

Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento, en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y el CLUB 
DEPORTIVO ELEMENTAL LOS HURACANES DE MOSTOLES (CIF: G-86542610), al 
objeto de promocionar el hockey en Móstoles.  

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 

 
 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 

los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 
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397.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y EL CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL SPEED 
WHELLS IN-LINE, AL OBJETO DE PROMOCIONAR EL 
HOCKEY EN MÓSTOLES. TEMPORADA 18/19. EXPTE. 
SP010/DEP/2018/024. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 

“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
225 d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal 
aprobado por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 

 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/024 
Objeto:    Aprobación Convenio 
Asunto:      Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y Club Deportivo Elemental Speed 
Whells In-Line. Temporada 18/19 



Interesados: Club Deportivo Elemental Speed Whells In-Line / Ayuntamiento 
de Móstoles 

Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Deportivo Elemental Speed Whells In-Line, se 
han apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero-  El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero- El CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL SPEED WHELLS IN-LINE, con el nº 568 
en el Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, como club federado de nuestra 
localidad, tiene por objeto el desarrollo y práctica del deporte en general y en especial 
del hockey. 
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial del 
hockey, hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que se 
contempla la cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin aportación 
económica por ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Asesoría Jurídica. 
Técnico. 
Patrimonio. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y el CLUB 
DEPORTIVO ELEMENTAL SPEED WHELLS IN-LINE (CIF: G-82918574), al objeto de 
promocionar el hockey en Móstoles.  

 



Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 

 
 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 

los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 
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398.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y LA ESCUELA DEPORTIVA LOS MOLINOS 
FÚTBOL SALA FEMENINO MÓSTOLES, AL OBJETO DE 
PROMOCIONAR EL FÚTBOL SALA FEMENINO EN 
MÓSTOLES. TEMPORADA 18/19. EXPTE. 
SP010/DEP/2018/025. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 

“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
225 d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal 
aprobado por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 

 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/025 
Objeto:    Aprobación Convenio  
Asunto:      Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y la Escuela Deportiva Los Molinos 
Fútbol Sala Femenino Móstoles. Temporada 18/19 

Interesados: Escuela Deportiva Los Molinos Fútbol Sala Femenino Móstoles / 
Ayuntamiento de Móstoles. 

Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con la Escuela Deportiva Los Molinos Fútbol Sala Femenino 
Móstoles, se han apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero-  El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como  la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 



 
Tercero-  Que la ESCUELA DEPORTIVA LOS MOLINOS FUTBOL SALA FEMENINO 
MOSTOLES, con el nº 449 en el Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, es 
uno de los clubes de fútbol sala femenino más representativos de nuestra localidad y 
desarrolla la promoción del mismo tanto en el ámbito comunitario como en nacional, 
divulgando el nombre de Móstoles por todos los lugares donde compite.  
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial del 
fútbol sala femenino; hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, 
en el que se contempla la cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin 
aportación económica por ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 
Técnico. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento, en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES y la 
ESCUELA DEPORTIVA LOS MOLINOS FUTBOL SALA FEMENINO MOSTOLES 
(CIF: V-81240319), al objeto de promocionar el fútbol sala femenino en Móstoles. 

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 
 

 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 

los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 
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399.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y EL CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL CIUDAD 
DE MÓSTOLES FÚTBOL SALA, AL OBJETO DE 
PROMOCIONAR EL FÚTBOL SALA EN MÓSTOLES. 
TEMPORADA 18/19. EXPTE. SP010/DEP/2018/026. 
 



 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 

“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
225 d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal 
aprobado por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 

 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/026 
Objeto:    Aprobación Convenio  
Asunto:      Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y el Club Deportivo Elemental Ciudad 
de Móstoles Fútbol Sala. Temporada 18/19 

Interesados: Club Deportivo Elemental Ciudad de Móstoles Fútbol Sala / 
Ayuntamiento de Móstoles. 

Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Deportivo Elemental Ciudad de Móstoles Fútbol-
Sala, se han apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero- El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero-  El CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL CIUDAD DE MÓSTOLES FUTBOL-
SALA, con el nº 487 en el Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, como club 
federado de nuestra localidad, tiene por objeto el desarrollo y práctica del deporte en 
general y en especial del fútbol-sala. 
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial del 
fútbol-sala, hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que 
se contempla la cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin aportación 
económica por ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 



 
Técnico. 
Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero-  Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y el CLUB 
DEPORTIVO ELEMENTAL CIUDAD DE MOSTOLES FUTBOL SALA (CIF: G-
85517415), al objeto de promocionar el fútbol sala en Móstoles.  

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 

 
 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 

los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 
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400.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y EL CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL 
MÓSTOLES FUTSAL, AL OBJETO DE PROMOCIONAR EL 
FÚTBOL SALA EN MÓSTOLES. TEMPORADA 18/19. 
EXPTE. SP010/DEP/2018/027. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 

“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
225 d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal 
aprobado por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 

 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/027 
Objeto:    Aprobación Convenio  
Asunto:      Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y el Club Deportivo Elemental 
Móstoles Futsal. Temporada 18/19 

Interesados: Club Deportivo Elemental Móstoles Futsal / Ayuntamiento de 
Móstoles. 



Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Deportivo Elemental Móstoles Futsal, se han 
apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero-  El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como  la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero-  Que el CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL MOSTOLES FUTSAL, con el nº 
526 en el Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, es uno de los clubes de 
fútbol sala más representativos de nuestra localidad y desarrolla la promoción del 
mismo tanto en el ámbito comunitario como en nacional, divulgando el nombre de 
Móstoles por todos los lugares donde compite.  
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial del 
fútbol sala; hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que 
se contempla la cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin aportación 
económica por ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 
Técnico. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento, en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES y el CLUB 
DEPORTIVO ELEMENTAL MOSTOLES FUTSAL (CIF: G-85763829), al objeto de 
promocionar el fútbol sala en Móstoles. 

 



Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 
 

 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 

los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 
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401.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y EL CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL LA 
VILLA, AL OBJETO DE PROMOCIONAR EL FÚTBOL SALA 
EN MÓSTOLES. TEMPORADA 18/19. EXPTE. 
SP010/DEP/2018/028. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 

 

 

“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
225 d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal 
aprobado por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 

 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/028 
Objeto:    Aprobación Convenio  
Asunto:      Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y el Club Deportivo Elemental La 
Villa. Temporada 18/19 

Interesados: Club Deportivo Elemental La Villa / Ayuntamiento de Móstoles. 
Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Deportivo Elemental La Villa, se han apreciado 
los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero-  El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como  la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 



Tercero-  Que el CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL LA VILLA, con el nº 567 en el 
Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, es uno de los clubes de fútbol sala 
más representativos de nuestra localidad y desarrolla la promoción del mismo tanto en 
el ámbito comunitario como en nacional, divulgando el nombre de Móstoles por todos 
los lugares donde compite.  
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial del 
fútbol sala; hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que 
se contempla la cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin aportación 
económica por ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 
Técnico. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento, en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES y el CLUB 
DEPORTIVO ELEMENTAL LA VILLA (CIF: G-83488130), al objeto de promocionar el 
fútbol sala en Móstoles. 

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 
 

 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 

los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 
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402.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN DEL 
CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES Y 
EL CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL BALONCESTO CIUDAD 
DE MÓSTOLES, AL OBJETO DE PROMOCIONAR EL 
BALONCESTO EN MÓSTOLES. TEMPORADA 18/19. EXPTE. 
SP010/DEP/2018/029. 
 
 



Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 
Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 

“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
225 d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal 
aprobado por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 

 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/029 
Objeto:    Aprobación Convenio  
Asunto:      Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y el Club Deportivo Elemental 
Baloncesto Ciudad de Móstoles. Temporada 18/19 

Interesados: Club Deportivo Elemental Baloncesto Ciudad de Móstoles / 
Ayuntamiento de Móstoles. 

Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Deportivo Elemental Baloncesto Ciudad de 
Móstoles, se han apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero-  El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como  la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero-  Que el CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL BALONCESTO CIUDAD DE 
MOSTOLES, con el nº 425 en el Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, es 
uno de los clubes de baloncesto más representativos de nuestra localidad y desarrolla 
la promoción del mismo tanto en el ámbito comunitario como en nacional, divulgando 
el nombre de Móstoles por todos los lugares donde compite.  
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial del 
baloncesto; hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el 
que se contempla la cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin 
aportación económica por ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 



 
Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 
Técnico. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES y el CLUB 
DEPORTIVO ELEMENTAL BALONCESTO CIUDAD DE MOSTOLES (CIF: G-
84436708), al objeto de promocionar el baloncesto en Móstoles. 

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 
 

 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 

los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 
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403.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y EL CLUB BALONCESTO SPORT RAÍCES 
MÓSTOLES, AL OBJETO DE PROMOCIONAR EL 
BALONCESTO EN MÓSTOLES. TEMPORADA 18/19. 
EXPTE. SP010/DEP/2018/030. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 

“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
225 d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal 
aprobado por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 

 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/030 
Objeto:    Aprobación Convenio  
Asunto:      Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y el Club Baloncesto Sport Raíces 
Móstoles. Temporada 18/19 

Interesados: Club Baloncesto Sport Raíces Móstoles / Ayuntamiento de 
Móstoles. 



Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de julio de 2018 
 

Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Baloncesto Sport Raíces Móstoles, se han 
apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero- El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero-  El CLUB BALONCESTO SPORT RAICES MOSTOLES, con el nº 589 en el 
Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, como club federado de nuestra 
localidad, tiene por objeto el desarrollo y práctica del deporte en general y en especial 
el baloncesto. 
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial el 
baloncesto, hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el 
que se contempla la cesión de espacios para entrenamientos y competiciones, sin 
aportación económica por ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Técnico. 
Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento, en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y el CLUB 
BALONCESTO SPORT RAICES MOSTOLES (CIF: G-86888229), al objeto de 
promocionar el baloncesto en Móstoles.  

 



Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 

 
 

Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 
los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 
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404.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y EL CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL 
MÓSTOLES URJC, AL OBJETO DE PROMOCIONAR EL 
FÚTBOL EN MÓSTOLES. TEMPORADA 18/19. EXPTE. 
SP010/DEP/2018/031. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 

“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
225 d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal 
aprobado por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 

 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/031 
Objeto:    Aprobación Convenio  
Asunto:      Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y el Club Deportivo Elemental 
Móstoles URJC. Temporada 18/19 

Interesados: Club Deportivo Elemental Móstoles URJC / Ayuntamiento de 
Móstoles. 

Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Deportivo Elemental Móstoles URJC, se han 
apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero- El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, 
Movilidad y Transportes, tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia 
deportiva la promoción y el desarrollo de la cultura física de su población, así como la 
de todas las modalidades deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 



Tercero-  El CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL MÓSTOLES URJC, con el nº 314 en el 
Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, como club federado de nuestra 
localidad, tiene por objeto el desarrollo y práctica del deporte en general y en especial 
del fútbol. 
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial del 
fútbol, hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que se 
contempla la cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin aportación 
económica por ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Técnico. 
Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 
Intervención. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y el CLUB 
DEPORTIVO ELEMENTAL MOSTOLES URJC (CIF: G-82106527), al objeto de 
promocionar el fútbol en Móstoles.  

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 

 
 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 

los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 
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405.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y EL CLUB DEPORTIVO MÓSTOLES 
BALOMPIÉ, AL OBJETO DE PROMOCIONAR EL FÚTBOL 
EN MÓSTOLES. TEMPORADA 18/19. EXPTE. 
SP010/DEP/2018/032. 
 
 



Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 
Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 

“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
225 d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal 
aprobado por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 

 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/032 
Objeto:    Aprobación Convenio  
Asunto:      Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y el Club Deportivo Móstoles 
Balompié. Temporada 18/19 

Interesados: Club Deportivo Móstoles Balompié / Ayuntamiento de Móstoles. 
Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Deportivo Móstoles Balompié, se han apreciado 
los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero- El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero-  El CLUB DEPORTIVO MÓSTOLES BALOMPIE, con el nº 423 en el Registro 
Municipal de Asociaciones de Móstoles, como club federado de nuestra localidad, 
tiene por objeto el desarrollo y práctica del deporte en general y en especial del fútbol. 
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial del 
fútbol, hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que se 
contempla la cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin aportación 
económica por ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Técnico. 
Asesoría Jurídica. 



Patrimonio. 
 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento, en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y el CLUB 
DEPORTIVO MOSTOLES BALOMPIE (CIF: G-83396168), al objeto de promocionar el 
fútbol en Móstoles.  

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 

 
 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 

los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 
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406.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y EL CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL 
MÓSTOLES CLUB DE FÚTBOL, AL OBJETO DE 
PROMOCIONAR EL FÚTBOL EN MÓSTOLES. 
TEMPORADA 18/19. EXPTE. SP010/DEP/2018/033. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 

“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
225 d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal 
aprobado por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 

 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/033 
Objeto:    Aprobación Convenio  
Asunto:      Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y el Club Deportivo Elemental 
Móstoles Club de Fútbol. Temporada 18/19 

Interesados: Club Deportivo Elemental Móstoles Club de Fútbol / 
Ayuntamiento de Móstoles. 

Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 



Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Deportivo Elemental Móstoles Club de Fútbol, se 
han apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero- El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero-  El CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL MÓSTOLES CLUB DE FUTBOL, con el 
nº 422 en el Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, como club federado de 
nuestra localidad, tiene por objeto el desarrollo y práctica del deporte en general y en 
especial del fútbol. 
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial del 
fútbol, hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que se 
contempla la cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin aportación 
económica por ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Técnico. 
Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento, en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y el CLUB 
DEPORTIVO ELEMENTAL MOSTOLES CLUB DE FUTBOL (CIF: G-84417278), al 
objeto de promocionar el fútbol en Móstoles.  

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 

 
 



Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 
los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 
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407.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y EL CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL 
INTERNACIONAL DE MÓSTOLES, AL OBJETO DE 
PROMOCIONAR EL FÚTBOL EN MÓSTOLES. 
TEMPORADA 18/19. EXPTE. SP010/DEP/2018/034. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 

“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
225 d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal 
aprobado por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 

 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/034 
Objeto:    Aprobación Convenio  
Asunto:      Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y el Club Deportivo Elemental 
Internacional de Móstoles. Temporada 18/19 

Interesados: Club Deportivo Elemental Internacional de Móstoles / 
Ayuntamiento de Móstoles. 

Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Deportivo Elemental Internacional de Móstoles, 
se han apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero- El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero-  El CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL INTERNACIONAL DE MÓSTOLES, con 
el nº 559 en el Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, como club federado 
de nuestra localidad, tiene por objeto el desarrollo y práctica del deporte en general y 
en especial del fútbol. 



 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial del 
fútbol, hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que se 
contempla la cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin aportación 
económica por ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Técnico. 
Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento, en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y el CLUB 
DEPORTIVO ELEMENTAL INTERNACIONAL DE MOSTOLES (CIF: G-86485497), al 
objeto de promocionar el fútbol en Móstoles.  

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 

 
 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 

los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 
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408.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y EL CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL FÁTIMA 
MÓSTOLES, AL OBJETO DE PROMOCIONAR EL FÚTBOL 
EN MÓSTOLES. TEMPORADA 18/19. EXPTE. 
SP010/DEP/2018/035. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 



 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
225 d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal 
aprobado por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 

 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/035 
Objeto:    Aprobación Convenio  
Asunto:      Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y el Club Deportivo Elemental Fátima 
Móstoles. Temporada 18/19 

Interesados: Club Deportivo Elemental Fátima Móstoles / Ayuntamiento de 
Móstoles. 

Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Deportivo Elemental Fátima Móstoles, se han 
apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero- El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero-  El CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL FATIMA MÓSTOLES, con el nº 439 en 
el Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, como club federado de nuestra 
localidad, tiene por objeto el desarrollo y práctica del deporte en general y en especial 
del fútbol. 
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial del 
fútbol, hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que se 
contempla la cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin aportación 
económica por ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Técnico. 
Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 

 



Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento, en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y el CLUB 
DEPORTIVO ELEMENTAL FATIMA MOSTOLES (CIF: G-81309155), al objeto de 
promocionar el fútbol en Móstoles.  

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 

 
 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 

los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 
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409.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y EL CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL ASD 
MÓSTOLES, AL OBJETO DE PROMOCIONAR EL FÚTBOL 
EN MÓSTOLES. TEMPORADA 18/19. EXPTE. 
SP010/DEP/2018/036. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 

“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
225 d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal 
aprobado por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 

 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/036 
Objeto:    Aprobación Convenio  
Asunto:      Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y el Club Deportivo Elemental ASD 
Móstoles. Temporada 18/19 

Interesados: Club Deportivo Elemental ASD Móstoles / Ayuntamiento de 
Móstoles. 

Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 



Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Deportivo Elemental ASD Móstoles, se han 
apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero- El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero-  El CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL ASD MÓSTOLES, con el nº 497 en el 
Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, como club federado de nuestra 
localidad, tiene por objeto el desarrollo y práctica del deporte en general y en especial 
del fútbol. 
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial del 
fútbol, hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que se 
contempla la cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin aportación 
económica por ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Técnico. 
Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento, en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y el CLUB 
DEPORTIVO ELEMENTAL ASD MOSTOLES (CIF: G-85683241), al objeto de 
promocionar el fútbol en Móstoles.  

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 

 
 



Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 
los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 

  
32/  
 

410.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y LA FUNDACIÓN ATLÉTICO DE MADRID, AL 
OBJETO DE PROMOCIONAR EL FÚTBOL EN MÓSTOLES. 
TEMPORADA 18/19. EXPTE. SP010/DEP/2018/037. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 

“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
225 d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal 
aprobado por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 

 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/037 
Objeto:    Aprobación Convenio  
Asunto:      Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y la Fundación Atlético de Madrid. 
Temporada 18/19 

Interesados: Fundación Atlético de Madrid / Ayuntamiento de Móstoles. 
Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 

Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con la Fundación Atlético de Madrid, se han apreciado los 
Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero- El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero-  La FUNDACION ATLETICO DE MADRID, tiene como finalidad la promoción 
deportiva y específicamente la práctica del fútbol como instrumento educativo y factor 
de integración. 
 



Cuarto- Que mencionada Fundación colabora, activamente en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial el 
fútbol, hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que se 
contempla la cesión de espacios para entrenamientos y competiciones, sin aportación 
económica por ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Técnico. 
Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento, en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y la 
FUNDACION ATLETICO DE MADRID (CIF: G-81635682), al objeto de promocionar el 
fútbol en Móstoles.  

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 

 
 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 

los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 

 
33/  
 

411.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y EL CLUB VOLEIBOL MÓSTOLES, AL 
OBJETO DE MEJORAR EL DESARROLLO DE LAS 
COMPETICIONES MUNICIPALES. TEMPORADA 18/19. 
EXPTE. SP010/DEP/2018/038. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 

 

 



“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
225 d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal 
aprobado por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 

 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/038 
Objeto:    Aprobación Convenio 
Asunto:      Propuesta de Resolución sobre aprobación del Convenio entre 

el Ayuntamiento de Móstoles y el Club Voleibol Móstoles. 
Temporada 18/19 

Interesados: Ayuntamiento de Móstoles / Club Voleibol Móstoles 
Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio entre el Ayuntamiento de Móstoles y el Club Voleibol 
Móstoles, se han apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero-  El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero-  Que el CLUB VOLEIBOL MOSTOLES, con el nº 349 en el Registro Municipal 
de Asociaciones de Móstoles, es el club más representativo de voleibol en nuestra 
localidad y desarrolla la promoción del mismo tanto en el ámbito comunitario como en 
nacional, divulgando el nombre de Móstoles por todos los lugares donde ejerce. 
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial del 
voleibol, aportando también, los árbitros necesarios para el desarrollo de las 
competiciones. 
 
Quinto- Que el objeto del presente convenio, es la mejora y el desarrollo de las 
competiciones deportivas municipales en Móstoles a través de la mejora del arbitraje 
en las distintas competiciones de carácter municipal de voleibol. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Asesoría Jurídica. 
Técnico. 
Intervención. 

 



Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento, en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero-  Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y el CLUB 
VOLEIBOL MOSTOLES (CIF: G-79984464) para la mejora del desarrollo de las 
competiciones municipales. 
 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 
 

 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 

los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 

 
34/  
 

412.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y GESTIÓN DEPORTIVA Y ARBITRAL 
MADRID (GEDEAR-MADRID), AL OBJETO DE MEJORAR 
EL DESARROLLO DE LAS COMPETICIONES 
MUNICIPALES. TEMPORADA 18/19. EXPTE. 
SP010/DEP/2018/039. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 

“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
225 d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal 
aprobado por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 

 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/039 
Objeto:    Aprobación Convenio 
Asunto:      Propuesta de Resolución sobre aprobación del Convenio entre 

el Ayuntamiento de Móstoles y Gestión Deportiva y Arbitral 
Madrid (GEDEAR-MADRID). Temporada 18/19 

Interesados: Ayuntamiento de Móstoles / GEDEAR-MADRID 
Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio entre el Ayuntamiento de Móstoles y Gestión Deportiva y  



Arbitral Madrid (GEDEAR-MADRID), se han apreciado los Hechos que figuran a 
continuación:   
 
Primero-  El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero-  Que GESTION DEPORTIVA Y ARBITRAL MADRID (GEDEAR-MADRID), es 
la asociación más representativa de árbitros de fútbol y fútbol 7 en nuestra localidad y 
desarrolla la promoción del mismo tanto en el ámbito comunitario como en nacional, 
divulgando el nombre de Móstoles por todos los lugares donde ejerce. 
 
Cuarto- Que mencionada asociación colabora, activamente en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial del 
fútbol y fútbol 7. 
 
Quinto- Que el objeto del presente convenio, es la mejora y el desarrollo de las 
competiciones deportivas municipales en Móstoles a través de la mejora del arbitraje 
en las distintas competiciones de carácter municipal de fútbol y fútbol 7. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Asesoría Jurídica. 
Técnico. 
Intervención. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento, en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y Gestión 
Deportiva y Arbitral Madrid (GEDEAR-MADRID) para la mejora del desarrollo de las 
competiciones municipales. 
 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 

 
 



Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 
los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 

 

35/  
 

413.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA ARBITRAL 
DEL SUR DE MADRID (ADASUMA), AL OBJETO DE 
MEJORAR EL DESARROLLO DE LAS COMPETICIONES 
MUNICIPALES. TEMPORADA 18/19. EXPTE. 
SP010/DEP/2018/040. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 

“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
225 d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal 
aprobado por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 

 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/040 
Objeto:    Aprobación Convenio 
Asunto:      Propuesta de Resolución sobre aprobación del Convenio entre 

el Ayuntamiento de Móstoles y la Asociación Deportiva Arbitral 
del Sur de Madrid (ADASUMA). Temporada 18/19 

Interesados: Ayuntamiento de Móstoles / ADASUMA 
Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio entre el Ayuntamiento de Móstoles y la Asociación Deportiva 
Arbitral del Sur de Madrid (ADASUMA), se han apreciado los Hechos que figuran a 
continuación:   
 
Primero-  El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero-  Que la ASOCIACION DEPORTIVA ARBITRAL DEL SUR DE MADRID 
(ADASUMA), con el nº 554 en el Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, es 



la asociación más representativa de árbitros de fútbol sala en nuestra localidad y 
desarrolla la promoción del mismo tanto en el ámbito comunitario como en nacional, 
divulgando el nombre de Móstoles por todos los lugares donde ejerce. 
 
Cuarto- Que mencionada asociación colabora, activamente en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial del 
fútbol sala. 
 
Quinto- Que el objeto del presente convenio, es la mejora y el desarrollo de las 
competiciones deportivas municipales en Móstoles a través de la mejora del arbitraje 
en las distintas competiciones de carácter municipal de fútbol sala. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Asesoría Jurídica. 
Técnico. 
Intervención. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento, en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y la 
Asociación Deportiva Arbitral del Sur de Madrid (ADASUMA) para la mejora del 
desarrollo de las competiciones municipales. 
 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 
 

Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 
los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 

 

36/  
 

414.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y LA FEDERACIÓN DE BALONCESTO DE 
MADRID, AL OBJETO DE MEJORAR EL DESARROLLO DE 
LAS COMPETICIONES MUNICIPALES. TEMPORADA 18/19. 
EXPTE. SP010/DEP/2018/041. 
 
 



Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 
Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 

“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
225 d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal 
aprobado por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 

 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/041 
Objeto:    Aprobación Convenio 
Asunto:      Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y la Federación de Baloncesto de 
Madrid. Temporada 18/19 

 Interesados: Ayuntamiento de Móstoles / Federación de Baloncesto de 
Madrid. 

Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio entre el Ayuntamiento de Móstoles y la Federación de 
Baloncesto de Madrid, se han apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero- El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, 
tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el 
desarrollo de la cultura física de su población, así como la de todas las modalidades 
deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero- Que según la Ley 10/1990 de 15 de octubre del Deporte, en su artículo 30, 
relativo a las federaciones deportivas españolas dice:  

 
“1. Las Federaciones deportivas españolas son Entidades privadas, con 

personalidad jurídica propia, cuyo ámbito de actuación se extiende al conjunto del 
territorio del Estado, en el desarrollo de las competencias que le son propias, 
integradas por Federaciones deportivas de ámbito autonómico, Clubes deportivos, 
deportistas, técnicos, jueces y árbitros, Ligas Profesionales, si las hubiese, y otros 
colectivos interesados que promueven, practican o contribuyen al desarrollo del 
deporte. 

 
2. Las Federaciones deportivas españolas, además de sus propias 

atribuciones, ejercen, por delegación, funciones públicas de carácter administrativo, 
actuando en este caso como agentes colaboradores de la Administración Pública.” 
 
Cuarto-  Que la FEDERACIÓN DE BALONCESTO DE MADRID, colaborará a través 
del convenio propuesto en la promoción de las actividades deportivas organizadas por 



la Concejalía de Deportes y en especial del baloncesto, responsabilizándose del 
control y asignación de los árbitros de las competiciones municipales de baloncesto. 
 
Quinta- Que el objeto del presente convenio, es el de mejorar el desarrollo de las 
competiciones deportivas municipales en Móstoles. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Asesoría Jurídica. 
Técnico. 
Intervención. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento, en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y la 
FEDERACION DE BALONCESTO DE MADRID (CIF: G-78332541), para la mejora del 
desarrollo de las competiciones municipales. 
 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 
 
 
3/  
 

5.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y LA ASOCIACIÓN MOSTOLEÑA DE AMIGOS 
DEL BALONCESTO (AMABAL), AL OBJETO DE 
PROMOCIONAR EL BALONCESTO EN MÓSTOLES. 
TEMPORADA 18/19. EXPTE. SP010/DEP/2018/045. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por 
la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 

“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
225 d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal 
aprobado por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 

 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/045 



Objeto:    Aprobación Convenio  
Asunto:      Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y la Asociación Mostoleña de Amigos 
del Baloncesto - AMABAL. Temporada 18/19 

Interesados: Asociación Mostoleña de Amigos del Baloncesto - AMABAL / 
Ayuntamiento de Móstoles. 

Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 13 de diciembre de 2018 

 

Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, Obras, 
Infraestructuras y Mantenimiento de Vías Públicas, referente a la aprobación del 
Convenio con la Asociación Mostoleña de Amigos del Baloncesto - AMABAL, se 
han apreciado los Hechos que figuran a continuación:   

 

Primero- El Ayuntamiento de Móstoles a través de la Concejalía de Deportes, 
Obras, Infraestructuras y Mantenimiento de Vías Públicas, tiene como uno de sus 
objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el desarrollo de la cultura 
física de su población, así como la de todas las modalidades deportivas. 

 

Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus 
intereses y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y 
convenios con entidades públicas y privadas así como promover actividades y 
prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y 
aspiraciones de la comunidad vecinal. 

 

Tercero- La ASOCIACION MOSTOLEÑA DE AMIGOS DEL BALONCESTO - 
AMABAL, con el nº 653 en el Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, 
como club federado de nuestra localidad, tiene por objeto el desarrollo y práctica del 
deporte en general y en especial del baloncesto. 

 

Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente, en la promoción de las 
actividades deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes, Obras, 
Infraestructuras y Mantenimiento de Vías Públicas y en especial del baloncesto, 
hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que se 
contempla la cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin aportación 
económica por ninguna de las partes firmantes. 

 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Técnico. 
Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 

 



Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y la 
ASOCIACION MOSTOLEÑA DE AMIGOS DEL BALONCESTO - AMABAL (CIF: G-
87781951), al objeto de promocionar el baloncesto en Móstoles.  

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación 
económica por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 

 
 

Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 
los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 
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768.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES Y LA FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE 
MADRES Y PADRES DE ALUMNOS (FAMPA) DE 
MÓSTOLES, AL OBJETO DE PROMOCIONAR LA 
PRÁCTICA DEPORTIVA DE LOS ALUMNOS EN LOS 
CENTROS PÚBLICOS DE ENSEÑANZA DEL MUNICIPIO 
EN HORARIO EXTRAESCOLAR, HASTA LA FINALIZACIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES DE LA TEMPORADA 2020/2021. 
EXPTE. SP010/DEP/2017/001. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Movilidad y Transportes, 
así como las adiciones incorporadas en su caso, por la Junta de Gobierno Local, se 
transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 

“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 

siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 

d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado 

por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2017/001 
Objeto:    Aprobación Convenio  
Asunto:      Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y la Federación de Asociaciones de 
Madres y Padres de Alumnos (FAMPA) de Móstoles 

Interesados: Ayuntamiento de Móstoles / FAMPA 
Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de junio de 2017 



 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, actualmente 
Concejalía de Deportes, Movilidad y Transportes, referente a la aprobación del 
Convenio con la FAMPA, se han apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero- El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, 
Movilidad y Transportes, tiene como uno de sus objetivos prioritarios en materia 
deportiva la promoción y el desarrollo de la cultura física de su población, así como la 
de todas las modalidades deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con 
entidades públicas y privadas así como promover actividades y prestar los servicios 
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal. 
 
Tercero- Que la F.A.M.P.A., con el nº 294 en el Registro Municipal de Asociaciones de 
Móstoles, tiene como uno de sus objetivos el desarrollo y práctica del deporte en 
general en los colegios públicos y en especial en horario extraescolar. 
  
Cuarto- Que el objeto del presente convenio es el potenciar e incrementar la práctica 
deportiva de los alumnos en los centros públicos de enseñanza del municipio, en 
horario extraescolar. 
 
Quinto- Que la duración del convenio entraría en vigor en el momento de su firma, 
hasta la finalización de las actividades de la temporada 2020/2021, sin posibilidad de 
prórroga. 
 
Sexto- Consta en el expediente hago constar de existencia de crédito, donde se 
declara que “normalmente existe crédito adecuado y suficiente para la cobertura 
presupuestaria del gasto destinado a cubrir la promoción de actividades deportivas 
extraescolares en los centros públicos de enseñanzas”, suscrito por el titular del 
Órgano de Gestión Presupuestaria y Contabilidad, por sustitución temporal. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   

 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  
aportada al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Técnico. 
Asesoría Jurídica. 
Intervención 
El informe de Patrimonio se solicitará una vez que se determine las instalaciones 
que se van a usar. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido 
en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento en su relación 
dada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  



 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES y la 
FAMPA, al objeto de promocionar la práctica deportiva de los alumnos en los centros 
públicos de enseñanza del municipio, en horario extraescolar, hasta la finalización de 
las actividades de la temporada 2020/2021.” 

 
 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 

los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 

   
 
 
 

 
 


